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Articulo le° Las leyes obligarán en la Península, ist:
le Baleares y Canarias, á los veinte días de au promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ribn de la ley en la Gaceia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes- no excusa de su
eeplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto' retroactivo, si
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

aicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
es los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mata ite, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
tala regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas mima Da CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 

▪

 . . 3 	 Un mes. . •

	

. 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 .115
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. . 22 50

sUn ario. 	 . . 33 	 Un año. . 	 . 45

Número suelto, .yo céntimos de peseta.

Se publica todos los dial, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán *loe
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bolee-lee, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

inda del Consejo de Ministros

S. II, el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña

Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
sovedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(tGaceta, 29 Agosto 1913).

tación provin ojal de Córdoba

Núm. 2.831

.ta.-12.111.22.011.0 as

endo sufrido extravío una cartilla
la por la dirección de la Casa Cen-
Expósitos en 1 ° Junio 1891, con
icaciones: Libro 7 H .—Folio 99.
niento 31 Marzo 1891.—Partida
olio 417.—propiedad de la nodri-
n-es Toro, que solicita se le expi-
luplicado de aquella, se anuncia
periódico oficial; en la inteligen-

que si en término de treinta días
deduce ninguna reclamación en
[o, se procederá ä expedir una
artilla, según se ha interesado.
oba 25 de Agosto de 1913,—El
)sidente, Manuel González,

Núm. 2.832

lendo sufrido estravío una cartilla
ciente ä la nodriza Lucia Sánchez
), expedida por la dirección de la
nitral de Expósitos con fecha 10
1896, y con las indicaciones si-

s; Libro 8 H .—Folio 175.—Na-
o 19 Marzo 1896.—Partida nú-

mientos que constan en la certificación
adjunta, y que en cumplimiento del ar-
tículo séptimo y regla octava del quinto
y tercera del once de la ley de Justicia
municipal vigente, se hace público á los
fines de la citada regla octava y de la
cuarta del artículo once de la misma ley.

Sevilla 23 de Agosto de 1913. —José
de Lezameta.

Don Conrado Gutiérrez Díaz, Abogado de los
Tribunales de Justicia y Secretario de Go-
bierno interino de esta Audiencia territorial.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

de esta Audiencia se ha acordado que se
anuncien en el BOLETIN Osecree, de la pro-
vincia de Córdoba los nombramientos
hechos en la misma que á continuación
se expresan, así como el nombre de los
sustituidos:

Montemayor.--Juez don Juan Díaz Ju-
rado.

Carcabuey.--Fiscal don Joaquín Ayer-
be Sánchez.

El Carpio.— Fiscal don Antonio Ba: a-
zona Gijón.

Blázquez.—Fiscal don Francisco Gar-
cía Muñoz.

Posadas.—Adjunto don Juan Serrano
Franco, en sustitución de don Pedro Me-
teos Cañero.

Y de orden y con el visto bueno del
Ilmo. Sr. Presidente, libro esta certifica-
ción, para su inserción en e/ BÓLETIN OFI-

CIAL de la provincia de Córdoba, en Se-
villa á veintitres de Agosto de mil nove-
cientos trece.—Conrado Gutiérrez.--Vis-
to bueno: El Presidente, Lezarneta.

Num. 2.858
•

Don José de Lezameta y Gutiérrez, Presidente
de la Sala de Vacaciones de esta Audiencia
territorial.
Hago saber: que la Sala de Gobierno,del Reglamento por que se rige el raen- de esta Audiencia ha hecho los nombra-

;

Núm. 2.861

Consumos.
A los Sres. Alcalde y Concejales del

Ayuntamiento de Aguilar.

Girada visita de inspección por un de-
legado de mi autoridad al Ayuntamiento
expresado, en averiguación de las causas
que han motivado los débitos por consu-
mos que resultan ä dicha Corporación
municipal en los ejercicios de 1911 y de
1912, aparecen recaudadas y no ingresa-
das en el Tesoro pesetas 23.89950, co-
rrespondientes 16 317'75 al primero de
los citados años, y 7.58175 al segundo,
y como quiera que, según el articulo 27
de la ley de Presupuestos de 28 de Junio
de 1898, los Alcaldes y Concejales son
responsables con sus bienes propios de
los débitos por el impuesto de consumos
encabezado, cuando distrajeran los fon-
dos recaudados pertenecientes á la Ha-
cienda, en cumplimiento de lo determi-
nado en dicha ley y en el artículo 326

mero 36.—Folio 111.—se ha solicitado i cionado impuesto, requiero por la pre-
la expedición de un duplicado de referi- ! sente á las individuos que componen el
da cedilla, lo que se anuncia en este pe- 1 Ayuntamiento de que se trata para que

;ri6dico oficial; en la inteligencia de que si ! en el término de un mes subsanen las
en término de treinta elfaa no se deduce 1 faltas que hayan cometido; en la inteli-
ninguna reclamación en contrario, se pro- gencia de que si transcurre dicho plazo
cederá á expedir una nueva cartilla, se- i sin haberlo verificado, dictaré providen-
gen se ha interesado. 	 ! cia declarándolos responsables personal-

Córdoba 25 de Agosto de 1913.—El mente con sus bienes particulares, en ar-
Vicepresidente, Manuel González. 	 monia con lo dispuesto en la Ley y Re-

mento nombrados.

!
Córdoba 28 de Agosto de 1913.—El

Delegado de Hacienda, Ricardo Ballester. .
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rre.asorebt-lEa..

DE LA •

I
1
i 	 Núm. 2.858

Don Jozé de Lezameta y Gutiérrez, Presidente

1

	 de la Sala de Vacaciones de esta Audiencia
territorial.

1 	 Hago saber: que la Sala de Gobierno

Cirget/ar núm. 2.863

El Excmo. Sr. Delegado Regio de P6-
1 

sitos, en uso de las facultades que le es-
tán conferidas, y por resolución de 22

1 del actual, ha confirmado el nombra-
1 miento de Agente auxiliar para el Pósito
1 de Villaviciosa, en esta provincia, ä don

Rafael Valmisa, y ä instancia del Agente
1 en propiedad don Antonio Viana para

que haga efectivos los reintegros de las
1 cantidades que existen pendientes de co-

bro á favor de aquel Establecimiento.
1
	 Lo que se hace público por medio de
/ este periódico oficial á Ios efectos preve-
! nidos por el artículo 12 de la Instrucción

de apremio de 26 de Abril de 1900.
Córdoba 26 de Agosto de 1913.—El

Jefe de la Sección, Carlos Morales.

Audiencia territorial de Sevilla

Secicón provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

constituida con arreglo ä la ley de cinco
de Agosto de mil novecientos siete, ha
acordado la provisión de las vacantes
que constan en la certificación adjunta,
librada para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia de Córdoba, ä fin
de que los aspirantes á dichas plazas, con
sujeción á lo determinado en el artículo
séptimo y concordantes de la citada ley,
puedan presentar en la Secretaría de Go-
bierno de la Audiencia las solicitudes do-
cumentadas en el plazo de quince días
naturales, ä contar desde el siguiente al
de la inserción de este edicto en el B O LEP.

TIN OFICIAL.

Sevilla 23 de Agosto de 1913.—José
de Laza meta.

Don Conrado Gutiérrez Diaz, Abogado de los
Tribunales de Justicia y Secretario de Go-
bierno interino de esta Audiencia territorial.

Certifico: que por la Sala de Gobierno
se ha acordado que se anuncien en el Bo-
Lanar OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, para su provisión, las siguientes va-
cantes de cargos en los Juzgados muni-
cipales de la misma:

Pueblonuevo del Terrible.—Juez su-
plente.

BeImez.—Fiscal propietario.
Montemayor.—Fiscal suplente.
Y de orden y con el visto bueno del

Ilmo. Sr. Presidente, libro esta certifica
ción, para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia de Córdoba, en Se-
villa á veintitres de Agosto de mil nove-
cientos trece.—Conrado Gutiérrez.--Vis-
to bueno: El Presidente, Lezameta.

Audiencia provincial de Córdoba
Núm. 2.741

Lista definitiva de los Jurados del par-
tido judicial de La Larnbla, para el año
próximo de 1914:

Cabezas de familia

D. Manuel A'guacil Alcaide
• José Arjona Romero
> Martín Cabello de los Cobos Escri-

bano
> Juan Bautista Cabello Sánchez Puerta
a Alfonso Cabello Sierra
a José Expósito Santiago
a Casto Fernández Cabello
• Rafael Rernändez Requena
a Alfonso Gómez Toledano
» Maiiano Gutiérrez Ruiz
• Salvador Lovera Cabello
a José Lucena Estrada
• José Luque Galán
• Antonio Muñoz Cañero
> Antonio Muñoz Toledano
• Juan Rafael Paz Castro
> Lucas Prieto Arjona
» Leopoldo Prieto Castilla
» Antonio Ruiz Sierra
» Sebastián Trócoli Ariza
a Alfonso Bonilla Laguna
• Alfonso Cañero Aguilar
a Juan Cuesta Cabello
• Antonio García Raya
a Andrés Garcia Raya
» Sebastián Hidalgo Crespo
> Francisco Jurado Luna
> Juan Luna Miranda
a Alfonso López Serrano
> Ricardo López Serrano
» Fernando López Serrano
> Pedro Marín Bonilla
a Alfonso Marín Serrano

D. Máximo Osuna Junquera
3 Francisco Ortega Miranda
» Miguel Osuna Laguna
> Juan Serrano Romero
> Pablo Alcaide Leña
» Antonio Carmona Carmona
s Antonio Urbano Nadales
a Angel Castro Sánchez
a Aurelio Fernández Requena
a Salvador López Garrido
• Juan Lucena Moreno
a Juan Llamas Moreno
a Isidro Moreno Luque
a Antonio Moreno Luque
• Francisco Nadales Laque
> Juan Roldán Requena
• Miguel Recio Ayala
a Eduardo Simón Gálvez
a Antonio Urbano Nadales
a Antonio Varona Jiménez
a Juan P. Carmona Vargas
» Antonio Alonso Galán
a José Castellano Sillero
• Juan Castellana; Lastra
a Gabriel Fernández Canalejo
• Francisco Fernández Gálvez
a José López López
» Miguel López Nieto
• Juan Marín Gálvez
a Alfonso Muñoz Gálvez
• Francisco Ortiz Cañete
a Juan Ortiz Castellano
» Fernando Pérez de la Lastra Villalba
• Modesto Ruz Ortiz
» Francisco Ruz Cañete
a Cristóbal Rodríguez Mariscal
a Florando Ruz Sillero
a Alfonso Angulo Llamas
• Juan Alvarez del Moral
> Nicolás Costa Ricier

Clemente Carmona Gómez
Miguel Taraba Gómez
Cristóbal Moral Merino
Antonio Montilla Gómez
Juan de Dios Moyano Enriquez
Juan Moral Merino
Diego Moral Luque

• Antonio Palma Gómez
• Rafael Pérez Moyano
a José Maria Rodríguez Jiménez
a Gonzalo Amo Crespo
a Antonio Berni García
a Julián Costa Sánchez
a Sebastián Costa Garcia
a Joaquín Cota Sánchez
a Antonia Criado Carners
a Sebastián Criado García
• Francisco E-trapel Mayor
• Francisco Girado Márquez
• Juan Legrán Mayer
a Juan Mayar Beltrán
a José Alcaide C6mez
» Antonio Jiménez Jiménez
) Antonio García Granados
• Manuel Plata Sobrino
a Alfonso Gómez Cañero
• Fernando Jiménez Pitidier

Capacidades

D. Alfonso A caide
3 José Arroyo Soto
• Serafín Blanco González
• Sebastián Domínguez Fabián
a Gabriel Escribano Cabello
a Manuel Fernández Cabello
• Martin Gómez María
a Joaquínjirnénez Rosal
a Diego López Chorot
• Rafael López López
a Joaquín Lucera Jiménez
• Rafael Lucena Porras

D. Rafael Lovera Cabello
» Lorenzo Luna Luna
a Francisco Marín Marcos
• Rafael Moreno Márquez
a Andrés Olaegui Bascón
• Juan José Ortiz Arroyo 	 a
a Miguel Osuna Galán
a Francisco Osuna Núñez
3> Fernando Baena Romero
a Francisco Lozada Enriquez
a Celedonio Murillo Díaz
• Juan Osuna Campos
» Miguel Rodríguez Nieto
» José Toro Serrano
a Antonio Arroyo Varona
» Julián Castro Aguilar
} Carlos Jurado Requena
a Fernando Moreno Mata
» José Varona Jiménez
a Salvador Varona Jiménez
a José Martínez Muñoz
• José Sillero Marín
• Amador Sillero Muñoz
• José Llamas 1Z/trilla
» José del Moral Morales
» Miguel Merino López
• Juan Palma Segovia
a Juan Palma Gómez
• Fidel Rodríguez Jiménez
a Alfonso Rivilla Luque
a Pablo Leña Nadales
a Sebastián Pitidier Falder
» Francisco Aguilar Pérez
• Francisco Jiménez Jiménez
• Pedro Moreno Romero
• Alfonso Aguilar Pérez
a Rafael Garcia Pérez
• Miguel Alcaide Gómez
Córdoba 29 de Julio de 1913.—El Se-

cretario, Bibiano Garzón.—V.° B.°: —El
Presidente, Tallo.

Núm. 3.741

Lista definitiva de los Jurados del par-
tido judicial de Priego, para el año pró-
ximo de 1914:

Cabezas de familia

Laureano Cano Ramirez
Julián Valverde Pérez
José María Valera Ruiz
Federico Belastegui Faces
Pablo Villana Flores
Emilio Serrano Alcalá-Zamora
Antonio María Pérez de Rosa Garcia
Manuel Gnidet García
Enrique Pérez Luque
Miguel Marfil Cañadas
Manuel Muñoz Sarmiento
Juan Sánchez Machado
Miguel Luque Muñoz
José Navas Barca
Rafael Feirtández Carrillo
Adriano Portales Ortega
Luis Alcalá-Zamora Aguilera
José María Menjibar Rivas
Francisco Serrano Arjona
José Alcalá»Zamora Aguilera
Joaquín Zurita Ruiz
Francisco _Zurita Machado
Félix Moreno Ruiz
Juan JoSé Rivera González
Antonio Luque Muñoz
José Vizcaino Clement
Telesforo Arcos Ruiz
Francisco Antunez Eslava
Casimiro Serrano Calvo
Francisco Merino Pareja
Rafael Ortiz Linares
Manuel Marin Delgado
Juan Francisco González González

D. Francisco González Aguilera
> Antonio González González
• José María Ruiz Burrnecos
> José Luque Pareja
a Julián Arjona Nieto
» Manuel Matilla Luque
• Justo Muñoz Ortega
• Antonio Felipe García García
» Juan M.8 Gallardo Ruiz
• Roque Escobar González
a Manuel González Arenas
a José María Expósito
a Antonio Ordóñez Muñoz
• Domingo Ruiz Montoro
• Cándido Lozano Linares
a Rafael Aranda Merino
• Antonio Ceraza Avalos
• José María Vida Mérida

Manuel Ramírez Roca
• Alfonso Cruz Aranda
• Manuel González Garcia

Tiburcio Cazorla Pérez
> Emilio Luque Muñoz
• Antonio Cabello Jiménez
» Juan Bautista Ortega Roldán
• Serapio Ruiz Roldán
s José Luis Garcia Marín
• Antonio Ortiz Pérez
a Cristóbal Ruiz Casado
a Antonio Molina Gómez
> Vicente Valera Ruiz
» Juan Bautista Rosal Briones
• Eduardo Ortiz Ruiz
• Marino Caballero Sarmiento
> Juan de Dios Mérida Ruiz
s Pedro González Arenas
• Juan Fernández Gómez
• José Puerto Zamora
2 José Matas Mejías
• José Pérez Luque
» Eulogio Bei mudez Caliz
• José Bermudez Caliz
a Bartolomé Pedrajas Vida
a .Cayetano Arrebola Bonilla
• Francisco Lert Montero
» Pablo Jiménez Aguilera
» Francisco Sampelayo García Vinuesi
• Sixto Benítez Ramírez
• Joaquín Ayerbe Sánchez
• Ventura Benítez Ramírez
• Joaquín Carrillo Lozano
a Felipe Camacho Carrillo
• Acisclo Galisteo Pérez
a Francisco Montes Ramírez
• José María Pérez Palomeque
a Alfonso Torres Muriel
> Joaquín Atienza Medina
a José Ariza García
a Francisco Castillo Aguilera
a Gregorio Cuenca Morales
• Benito tarcía Bufill
a Francisco García Sánchez
a José Pareja Porras
a Antonio Conde García
• Julián Barea Calvo
• Rafael Cano Moral
a Bernardo Gutiérrez Porras
a José Matas Luque

Capacidades

D. Juan Bufill Torres
a Carlos Aguilera Jiménez
a Rogelio Serra-p-o-L6pez
a Juan María Camacho Serrano
• Antonio Gamiz Caliz
» Santiago Jurado Ramírez
a José Lozano Madrid
• Manuel Doblas Rueda
a Francisco Ruiz Lozano
a Francisco Valverde Pérez
» Manuel Aguilera Puerto
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Salvador Ruiz Velasco
José Ortiz:González
Francisco Serrano Muñoz
Ignacio Rovira Juan
Francisco Arjona Cobo
Carlos Fernández Benítez
Francisco Montero Carrere
Cristóbal Gamiz Caliz
José Zurita Machado
Daniel Zurita Ruiz
Antonio Alguacil Romero
Damián Dab6 Ardiel
Manuel Marín Martín
Andrés Avelino Siller Rodríguez
José Fernández -Gómez
Leopoldo Zurbano Román
Baldomero Rodríguez Cobo
Benito Caracuel Ruiz
Esteban Gadsteo Pérez
Luis Marín Camacho
Pedro María Serrano Sánchez
Ildefonso Serrano Sánchez
Juan Varela Linares
José Ariza Ramírez
Cristóbal García Castillo
Feliciano Jiménez Muñoz
Domingo Muñoz Ramírez
Antonio Sánchez Velasco
Juan Serrano Pulido
Antonio Vega González
ranuel Avalos Ruano

losé Barea Ruiz
Francisco J sé Calvo Pimentel
germán Calvo Moral

Ja comisión de Hacienda, se halla de ma-
nifiesto en esta Secretaría por término
de quince días, contados desde aquel en
que aparezca este edicto en el Boxean/a
°temer.. de la provincia.

Espejo 26 de Agosto de 1913.—Fran-
cisco J. Castro.

M ONTALB A N
Ndni.1.868

-Don Fraticikó RUZ Ortiz, Alealde-pieSidente
del Ayuntamiento de ešth lÚi

Hago saber:que aprobado por el Aynn-
tamiento de mi presidencia, prévia cen-
sura del Regidor Síndico, el proyecto de
presupuesto ordinario de este Municipio,
formado para el próximo ejercicio de
1914; queda expuesto al público - en esta
Secretaría por término de 'quince días,
para oir reclamaciones.

Montalbán 20 de Agosto de 1913.—
Francisco Ruz.

dos mil cuatrocientas setenta y cinco pe-
setas.

y en cumplimiento á lo prevenido en
el artículo cuatrocientos de la ley Hipo-
tocaría, convoco ä las personas ignoradas
ä quienes puedan perjudicar las inscrip-
ciones de dominio pretendidas por me-
dio del presente edicto, que se insertará
por tres veces en el BOLETIN OFICIAL de
Ja provincia, ä fin de que comparezcan an-
te este Juzgado si quieren alegar su de-
recho, en el término de ciento ochenta
días.

Dado en Aguilar á catorce de Agosto
de mil novecientos trece.—Eduardo Igle-
sias.—E1 Secretario, Timoteo Sánchez.

RUTE
Núm. 2.803

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo ä to-
das las autoridades así civiles como mili-
tares y demás agentes de la policía judi-
cial, procedan á la busca y ocupación de
una mula de treinta meses, pelo pardo,
la Enarca, herrada en la nalga izquierda
con el sello de la Compañía de Seguros
«La Agrícola Españolas, propia del veci-
no de esta villa Leonardo Aroca Linares,
que desapareció en la madrugada del die-
ciseis del corriente del sitio llamadocinos, á nombre y con poder bastante de I

doña Emilia Reig Aguilar Tablada, viuda; j Cantarranas, de este término municipal,
! en donde se encontraba pastando condon Arturo Reig Aguilar Tablada, casa-

do, Abogado; don Santiago Reig Aguilar I otras caballerías, y caso de ser habida se
Tablada, viudo, Abogado; don José Reig ponga á disposición de este Juzgado con

IVilaplana, casado, y doña Sofia Reig Vi- Ja persona 6 personas en cuyo poder sé
laplana, soltera, tó-d-os mayores de edad, e lcuentre si no acreditan su legítima
los tres priméros vecinos dé Alcoy y los : adquisición.

dos últimos de Concentaina, se ha- solici- 	 Dado en Rute á veinte de Agosto de
tado de este juzgado la instrucción de ex- mil novecientos trece. —José Eguilaz.—

El Secretario judicial, José Sierra.pediente para acreditar é inscribir ä nom-
bre de sus poderdantes en el Registro dé 	 Núm. 2.804
la Propiedad de este partido, el dominio 1 Por el presente ruego y encargo á to-
de las fincas siguientes, que adquirieron das las autoridades así civiles como mili-
como hijos y descendientes de doña Ana tares y demás agentes de la policía judi-
Aguilar Tablada y Torres por herencia cial, procedan ä la busca y ocupación de
de don Juan Hermenegildo Velez de Gue- .1 una yegua negra, mediana, cerrada, pico-
vara y Zafra: 	 ; na, con medio lucero en /a frente y un

La Una suerte de olivar en término lobanillo debajo de la oreja derecha, pro-
de Monturque y sitio llamado «Man- pia del vecino de esta villa Pedro Rome-
chón›, de cabida de siete y media aran- ro Sánchez, que le fue sustraida la noche
zedas, equivalentes á doscientas setenta y del doce del corriente del sitio llama lo
cinco áreas cuarenta centiáreas; linda por La Solana e de este,término, en donde la
Este con olivar de los herederos de don tenía partando, y caso de ser habida se
Rafael Jiménez; por Norte y Sur con otro ponga ä disposición de este Juzgado con
de don José Marín Cano, y por Oeste con la persona 6 personas en cuyo poder se -
el de don Juan Gutiérrez; valorada en encontrase si no acreditan su legítima
mil seiscientas ochenta y siete pesetas adquisición.
Cincuenta céntimos. 	 Dado en Rute á dieciseis de Agostro

2.2 Una suerte de tierra calma en- de mil novecientos trece.—José Eguilaz.
—El Secretario judicial, José Sierra.término de Monturque, pago de la «Caca-

	

pitar:tela}, de cabida de cinco fanegas y 	 CABRA
de celemines, equivalentes trescientas
reinta y seis áreas sesenta y cinco cen-
iäreas, lindantes por Este con tierras de

don Francisco Laguna, por Sur con otras
de la herencia de don Juan Velez de Gue-

JUZGADOS

AGUILAR
Nú m . 2.844

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de primera
instancia de este partido.

Hago saber: que por don Rafael Here-
dia Tiscar, mayor de edad y de estos ve-

)

Wonio García Ramírez
7rancisco Antonio Matas Cordón
Uarcelino Ruiz Sánchez
'uan Antonio Ruiz Ruiz
(osé Ruiz Ruiz
5rdoba 29 de julio de 1913.—El Se-
trío, Bibiano Garzón.—V.° B.°: El
idente, Tello.

,
Almedinilla 16 de Agosto de 1913.—

El Alcalde-presidente, A. Vega.—Por
Acuerdo del Ayuntamiento, El Secreta-
rio, Vicente Rodríguez.

POZOBLANCO
Núm. 2.866

Don Agustín Caballero Fernández, Alcalde

constitucional de esta villa.

cret

Pres

Hago saber: que por el Ayuntamien-
to, en sesión celebrada en el día de ayer,
se ha acordado anunciar concurso du-
rante el plazo de treinta ellas, que co-
menzarán á contarse ' desde el siguiente
al de la fecha en que se publique el 'pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, para proveer en propiedad el
cargo de Secretario-de este Ayuntamien-
to, el cual se halla provisto interina-
mente.

Lo que se hace público con el fin de
que los que se crean adornados de los re-
quisitos y aptitud que la ley previene en
au artículo 123, puedan presentar 'sus

• instancias documentadas en la Secretaría
de este Municipio en el plazo antes indi-
cado, pasado el cual quedarán sin curso
las que con el indicado fin pudieran pre-
sentarse.

Al propio tiempo se previene que re-

AYUNTAMIENTOS

ALIVIEDINILLA
Núm. 2.725

Formado el --1;royecto de préStipuesto
municipal ordinario para el prAitifolafio
d e 914, aprobado por el Ayuntamién-
leprévia censura del señor Regidor Sín-
fico, estará de manifiesto al público en
It Secretaría de este Ayuntamiento por
tspacio de quince días, con arreglo al ar-
bcal) 146 de la vigente ley Municipal,
bra lte cuyo plazo podran los vecinos
presentar contra el mismo las reclama-
(iones que estimen convenientes.
Almedinilla 26 de Agosto de 1913.—

.Ü Alcalde, A. Vega.
Núm. 2.726

nrobada, en principio, le tarifa de ar-
s 'sobre los artículos de comer, be-
arder no comprendidos en la gene-

!I impuesto de consumos, que á con-
2i6n se inserta, para cubrir el défi-
le resulta en el presupuesto munici-
edinario formado para el ejercicio
14, por el presente se anuncia que
)ediente de su referencia se hallará
arufiesto, por término de diez días, 1

/ Don Francisco José Castro Torronteras, Alcal-Seciétaria de este Municipio á`lin

ferido cargo está dotado con el haber
anual de 3.000 pesetas, pagaderas por
mensualidades vencidas.

Pozoblanco 29 de Agosto de 1913.—
El Alcalde, Agustín Caballero.
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ESPEJO
Núm. 2.867

>13

Núm. 2.850
Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-
'trucción de este partido.

Por virtud del presente exhorto y re-
quiero en nombre de S„ M. ei Rey Don
Alfonso XIII (q. D. g), á todas las a uto-
r-iclacM é individuos de la policía judicial
y en el Mío les ruego y encargo proce-
dan á la busca y ocupaci6n de los cerdos
que al final se reseñan, los cuales fueron
hurtados la noche -del veintitres al v-in-
ticuatro del actual del cortijo de la Ala-
meda, de este término, y eran propios de
Antonio Osuna Rodríguez, de estos veti.;-,
nos, poniéndolos caso de ser habidds
disposición de este Juzgado con poseedo

Je cualquier contribuyente pueda
arse y producir las reclamaciones.
gime pertinentes.
que se anuncia en cumplimiento
Real orden circular de 15 de Fe-

d e 1893 y de la de 3 de Agosto1
78, cuya tarifa de arbitrios es la si-
te:

de interino de esta villa.

Hago saber: que la Junta municipal de
mi presidencia, en sesión de 17 de Agos-
to, acordó la formación de un presupues-
to extraordinario para la construcción de
un paseo en la calle José Canalejas, y de
un alcantarillado en -varias calles de esta
villa, cuyo presupuesto, encomendado á

ara, por Oeste con otras de don José Ra-
mírez y por Norte con el partido del Río
e Cabra, valorada en mil tresefentas e-
ente y cinco pesetas; y

3. 2 Una suerte de tierra calma en tér-
mino de Monturque, llamada la « Calde-
rera,, compuesta de diez fanegas y cuatro
celemines, que son seiscientas treinta y
dos áreas treinta centiáreas, lindantes por
Este, Norte y Oeste con tierras de José
del Valle y G6mez y por Sur con otras
de don Juan Antonio Gómez, valorada en res ilegítimos.
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BOLICTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORD0134

Dado en Cabra á veinticuatro de Agos-
to de mil novecientos trece.—Juan B.
Bello.—El Secretario, P. H., Rafael Gar-
cía.

Señas de los cerdos
Seis de ellos de unas cinco á seis arro-

bas; treinta de una á tres arrobas, todos
bermejos, excepto uno, con el hierro
A. O. en el jamón derecho; todos tienen
las orejas despuntadas y rasgadas, con
una mosca en la derecha; entre ellos vá
uno rabón y otro castrón.

BUJALANCE
Núm. 2.847

Don León Munoz-Cobo y Esteban, Tuca de ins-
trucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo ä to-
das las autoridades civiles y militares y
demás agentes de la policía judicial de la
Nación, procedan á la busca y ocupa-
ción de las caballerías que después se re-
señarán, propias del vecino de Morente,
Pedro Vivar Cano, que le fueron sustrai-
das la noche del veintiuno del actual, del
sitio conocido por las «Uvadas), término
de Morente, las que caso de ser habidas
serán puestas á disposición de este Juz-

gado con tenedores ilegítimos; proce-
diendo así mismo á la busca y captura
del autor 6 autores de indicada sustrac-
ción, los que en su caso serán puestos á
mi disposición en la cárcel de este parti-
do con las seguridades convenientes.

Dado en Bujalance á veinticinco de
Agosto de mil novecientos trece.—León
Muñoz-Cobo.—El Secretario, Lecencia-
do Rafael Perujo.

Señas de las caballerías
Un mulo capón, de tres años de edad,

alzada un metro cincuenta centímetros
proximamente, raza española, pelo rojo,
rayado, cruzado y cebrado, con hierro Z.
en la nalga derecha.

Un mulo capón, de seis años de edad,
alzada un metro cuarenta y siete centí-
metos, raza española, pelo negro, con
lunares blancos en los costillares.

Ambas caballerías tienen el hierro
V. 14 de la Compañía «El Fénix Agrí-
cola s en la nalga izquierda.

LA RAMBLA
Núm. 2.854

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de instruc-

ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente ruego y encargo á to-
das las autoridades de la Nación se sirvan
disponer que por los individuos de la po-
licía judicial se practiquen diligencias pa-
ra la busca y ocupación de las tres caba-
llerías mayores que al final se reseñarán,
pertenecientes ä don Martín Cabello de
los Cobos, de estos vecinos, sustraidas en
la tarde del (lía veintiseis del actual del
cortijo de las Rosas, término de Montal-
bán, y caso de ser habidas las remitan á
disposición de este Juzgaelo con las per-
sonas en cuyo poder fueren encontradas
si no justificaren su legitima adquisición.

Dada en La Rambla á veintiocho de
Agosto de mil novecientos trece.---Anto-
nio Martínez Jordán.--El Secretario, An-
tonio López del Moral.

Señas
Una potra de dos años, lucera, casta-

ña, de uno cuarenta y seis metros de al-
zada, herrada en la nalga derecha con
S. H.

Un potro entero, de quince meses, tor-
do, de uno cuarenta metros de alzada,

ECIJA

Núm. 2.852

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en providen-

cia de eta fecha dictada en la causa nú-
mero cincuenta y seis del año actual, por
hurto, por la presente se cita 1 Antonio
García Romero, que tendrá unos cuarenta
años de edad, del que se dice que es ve-
cino de Córdoba y de Jaén, ignorándose
su actual paradero, para que dentro del
tirmino de diez días, ä contar desde la
taima inserción de la presente en los
Boletines Oficiales de las provincias de
Jaén y Córdoba y Gaceta de Madrid,
comparezca ante el Juzgado de Instruc-
ción, situado en la calle Cánovas del Cas-
tillo, número veintinueve, de esta pobla-
ción, para prestar declaración de oída en
dicho sumario, bajo apercibimiento de
que le parará los perjuicios á que hubie-
re lugar en derecho.

Ecija veintiseis de Agosto de mil no-
vecientos trece.—P, FI,  Manuel Balnaa-
seda.

Administración de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

I se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos fi disposición

Núm. 2.865

Don Manuel Labadia Borrero, Arrendatario

del arbitrio municipal sobre inquilinatos de

esta capital.

Hago saber: que la cobranza volunta-

ria de las cuotas de dicho arbitrio, co.
rrespondientes al mes de Septiembre
próximo, tendrä lugar en los días uno al
treinta del mismo, intentándose á dona i .

cilio por loa agentes de este Arriendo, y

admitiéndose el pago en las oficinas de

la Recaudación, sitas en esta capital, ca-
lle García Lovera, número 5, todos los

días hábiles, desde las diez de la mañana

ä una de la tarde, y desde las tres ä las

seis, advirtiéndose á los contribuyentes
que transcurrido el expresado plazo yo-

luntario, Incurrirán los que no hayan
efectuado el pago en los recargos de in g

-trucción, que se harán efectivos por /a vit

de apremio.
Lo que se anuncia al público por medio

del presente á los efectos oportunos.
Córdoba 25 de Agosto de 1913. —Ma'

nuel Labadia.—V.° B.°: El Alcalde, J ose

López Sarrano.

—nardnn••••••n
•nn

Imp. «La Opinión», Braullo Laportilla,

Núm. 2.747

.A.n.uracel

Por el presente se convoca á concurso
de postores para el abastecimiento de los
víveres y artículos que se consideren ne-
cesarios durante el mes próximo en este
Establecimiento y cuyas ciases y condi-
ciones son las que á continuación se de-
tallan, debiendo verificarse dicho concur-
so en este Hospital el día 5 del mismo,
á las nueve horas:

Aceite mineral superior exento de ma-

terias extrañas, rectificado.
Idem vegetal de 1. a clase puro de oli-

va, bien clarificado.
Idem idena de 2.a de id. id. de id.
Arroz de 1.' bien cribado y limpio.
Azticar blanco superior en perfecto es-

tado de limpieza.
Café tostado de la mejor clase y com- I

pletamente limpio de mezclas.
Carbón de cok, compacto y desprovis-

to de agua.

Leche de vaca que marque 35 grado,
en el Lact6metro.

Idem de cabra id. id, id.
Leña.
Manteca de cerdo salada, desprovista

de sebos, sustancias grasas y minerales
que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes clases,
frescas sin presentar señales de enmohe-
cimiento.

Patatas en buen estado de conserva-
ción.

Pollos de gallina en perfecto estado de
salud.

Tocino en hojas de poco grueso, ton
vetas de jamón, sin exceso de sal y sis
enranciar.

Velas de esperma.
Vino tinto común, desprovisto de agua,

materias colorantes y sales minerales que
lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarificado,
desprovisto de agua y materias extrañas
que lo impurifiquen.

Observaciones

Los artículos serán puestos en el Esta-
blecimiento de cuenta y riesgo de los
abastecedores.

Será desechada toda oferta que no re
una las condiciones expresadas, para lo
cual se presentarán muestras por los pos-
tores, siendo árbitros los que suscriben
para juzgar en el acto sobre la asestación
de las proposiciones aún cuando medie
asesoramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1'20 por
100 de descuento que establece la ley
vigente para los que efectúe el Estado.

Córdoba 21 de Ago-to de 1913.—El
Administrador, Adolfo Heras.—V.° B.°:
El Jefe Administrativo, Luis Ducassi,

]Mollietto

herrada en la nalga izquierda forma aza
de caldero; y

Un mulo castrado, de uno treinta y
ocho metros de alzada, con el mismo
hierro que el anterior.

Todos con el de la Compañía El Fé-
nix Agrícola.

POSADAS
Núm. 2.805

Don ir ancisco Eugenio Uceda García, Juez

municipal de esta villa é interino de instruc-

ción de la misma y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama
al más próximo pariente del interfecto
Juan Lorenzo Salguero, de cuarenta y
tres años de edad, soltero, minero, hijo
de Isabel, ignorándose el nombre del pa-
dre, y natural de Mundín, Ayuntamiento
de Maride, partido de Carballino, que fa-
lleció el veintidos de Junio último á con-
secuencia de lesiones producidas por dis-
paro de arma de fuego, á fin de que en
el término de diez días comparezca ante
este Juzgado á facilitar los datos necesa-
rios relativos á las circunstancias perso-
nales de dicho finado, para consignarlas
en la inscripción de defunción, y al pro-
pio tiempo ofrecerle el sumario que se
instruye con motivo de expresado he-
cho, apercibido de que si no lo verifica
le parará el perjuicio á que hubiere lu-
gar.

Dado en Posadas á veintidos de Agos-
to de mil novecientos trece.—Francisco
E. Uceda.—El Secretario, Joaquín Igle-
sia.

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
ä los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 664 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.845

SANZ HERRERA Antonio, residen-
te en Sevilla, calle Parra, número treinta
y uno; comparecerá, ante el Juzgado de
instrucción de Aguilar (Córdoba), dentro
de octavo día, á responder- de la causa
que contra él se sigue por viajar en el
tren sin billete.

Núm. 2.846

PORTAS CÓRDOBA Agustín (a) Ni-
ño de la Mula, natural de Lucena, vecino
y residente últimamente en Mälaga; com-
parecerá, en el término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción de Aguilar
(Córdoba), á objeto de ser emplazado en
la causa que contra él se sigue por hurto.

Núm. 2.853

AMAYA FLORES Juan, de treinta
y cinco años, casado, tratante, vecino de
Córdoba; comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante la Sala Audiencia
de este Juzgado instructor de Llerena,
para recibirle declaración indagatoria en
la causa que se le sigue por hurto de una
jumenta, y constituirlo en prisión.

2.°.Cuepo de Ejercito

HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA

Idem vegetal de encina, desprovisto
de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada en
213 de pulpa y 113 de hueso, en perfecto

I
estado de conservación, desprovista de
sebos y sustancias grasas fáciles á la coc- I

t ci6n por proceder de reses jóvenes.
IChocolate de buena calidad, despro-

visto de féculas, sustancias minerales y en
I general de materias nocivas.
! 	Gallinas en buen estado de salud.
IGarbanzos de Castilla de buena calidad

y facil cocción.
Huevos en buen estado de conserva-

ción.
Jabón común de sosa, desprovisto de

exceso de álcalis y de sustancias minera-
les.

Jamón magro del país perfectamente
conservado, añejo, desprovisto de exceso'
de sal y sin enranciar.
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